
 

 

NORMAS JORNADA BALONCESTO 

ROA DE DUERO 5 DE MARZO 2016 

 
LOS EQUIPOS EN TODAS LAS CATEGORÍAS SERÁN MIXTOS. 

 
LOS EQUIPOS ESTARÁN COMPUESTOS DE 5 JUGADORES EN CANCHA. SI UN EQUIPO SE QUEDASE CON 

MENOS DE 5 Y LA ORGANIZACIÓN LO CREE COVENIENTE,  SE PODRÁ FACILITAR LA PARTICIPACIÓN 

DE UN JUGADOR  DE OTRO EQUIPO. 

LAS CATEGORÍAS SON LAS SIGUIENTES:  

 PREBENJAMÍN NACIDOS/AS EN LOS AÑOS 2010, 2009 Y 2008 

 BENJAMÍN NACIDOS/AS EN LOS AÑOS 2006 Y 2007 

 ALEVÍN NACIDOS/AS EN LOS AÑOS 2004 Y 2005 

 

SIEMPRE PODRÁN PARTICIPAR JUGADORES DE UNA CATEGORÍA INFERIOR EN UNA SUPERIOR, PERO 

NUNCA JUGADORES DE UNA CATEGORÍA SUPERIOR EN UNA CATEGORÍA INFERIOR, SI UN EQUIPO NO 

SE COMPLETA CON JUGADORES DE SU CATEGORÍA O INFERIOR, LA ORGANIZACIÓN PONDRÁ A 

DISPOSICIÓN DE ESOS EQUIPOS JUGADORES DE LA MISMA CATEGORÍA. 

LA ÚNICA EXCEPCIÓN A ESTA NORMA SON LOS JUGADORES DEL AÑO 2003 QUE ESTÉN 

REPITIENDO 6º DE PRIMARIA. ESTOS JUGADORES PODRÁN JUGAR EN LA CATEGORÍA ALEVÍN. 

SI COINCIDIESEN 2 (DOS) EQUIPOS CON EL MISMO COLOR DE CAMISETAS, LA ORGANIZACIÓN 

PRESTARÁ PETOS A UNO DE LOS EQUIPOS. 

LA DURACIÓN DE LOS PARTIDOS SE AJUSTARÁ A LOS EQUIPOS INSCRITOS. 

 

LOS EQUIPOS DEBERÁN PRESENTARSE CON UN MÍNIMO DE  15 (QUINCE) MINUTOS ANTES DE LA 

HORA DE  LOS PARTIDOS. 

 

SE PERMITIRÁ UN NUMERO INDETERMINADO DE SUSTITUCIONES. UN JUGADOR QUE HAYA SIDO 

REEMPLAZADO PUEDE NUEVAMENTE VOLVER AL TERRENO DE JUEGO.  LAS SUSTITUCIONES SERÁN 

VOLANTES, SIN NECESIDAD DE PARAR EL JUEGO. 

 

LA PUNTUACIÓN EN TODAS LAS CATEGORÍAS INCLUIDA LA PREBENJAMÍN SERÁ LA SIGUIENTE: 

2 PUNTOS CADA CANASTA EN JUEGO Y UN PUNTO EL TIRO LIBRE, NO HABRÁ CANASTA DE 3 PUNTOS. 

 

CADA VICTORIA PUNTUARÁ 3 PUNTOS Y EL EMPATE 1 PUNTO EN LA CLASIFICACION GENERAL.  

EN CASO DE EMPATE SE LANZARÁN 3 TIROS LIBRES PARA DESEMPATAR. 

 
LOS JUGADORES SANCIONADOS CON TÉCNICA ANTIDEPORTIVA, NO VOLVERÁN A JUGAR ESE 

PARTIDO. 

 

(SOLO SE SANCIONARÁ TÉCNICA  POR COMPORTAMIENTO ANTIDEPORTIVO) 

 

 

EL RESTO DE NORMAS QUE NO RECOGE ESTE REGLAMENTO BÁSICO, ESTARÁN REGULADAS POR 

EL REGLAMENTO DE MINIBASKET DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO. 

  

NO SE PREMIARÁ A NINGÚN EQUIPO CON TROFEOS O SIMILARES.  

 
 

 
 


